
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para el
Manejo de Residuos Peligrosos para Tratamiento de Suelos Contaminados, cuyo
número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial; secreto industrial.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 113 fracción ll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Asimismo, dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones
que implican necesariamente técnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventaja y permite mantener o posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros.
Finalmente, la información confidencial no está suj áporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la mism epresentantes y los servidores
públicos facultados para ello.
Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez
Fecha y número del acta de la sesión mité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 289/2017 emitida el ulio de 2017.



suBsEcRETAigiA DE GEsTioN
\-1-- -i* PARA LA PRoTEccioN AMBIENTAL

' ._ ›. ,_ ,jr - ø 2 - 1 .SECRETARIA DE -* '“' Direccion General de Gestion Integral de Materialesivisoio AMBIENTE `¿`ì« . . .'” .`2'~[\ 12%/ ' _ A 1; dY Rsctmsos NATURALES V C W' ades Rmsfosas

\.

NUMERO DE REcisTRo , AuToRizAciói\i PARA EL »
AiviBiEi\iTAL TRATAiviiEivTo DE '°`UTOR'Z^C'ON NO'
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INFORMACIÓN REEESERVADA Fundamento Legal: Articulo 113, Fracción Il de la Ley Federal de TransparenciayAccesoalalnfotmación
Púbfica.

:Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica.

EMPRESA AUTORIZADA _

Razón Sodâk t A J OFICIO N0.DGG|MAR.710/ `

PLANEACION Y PROYECTOS DE INGENIERIA, S.C. ' 0 0 0 4 Q 0 3~

Representante Legal y Domicilio Ciudad de México, a
C. MARIO RAMIREZ GURRIA ,
Avenida Insurgentes Sur No. 594 Int. 502 ` É 5 MAY 201?

, Col. Del Valle. I si A
03100, Benito Juárez, Ciudad dei l\¿/lékiciogg

1 Teiól (ss) ss-36-82-30      (
- ~, .. ` __

, , H   , , ,
En atención a su solicitud ingresada en eI,_Ejspacio de,,,Con,tactoCiudadravno (ECC) gdeesta Dirección General el
9 de enero de 201 2;, Í`a Cual fue reigistratdaïcsonel, Número de B,itácora 0,9/_gH6-0274/01/17, y a la información
faltante ingresada ciointggel núnfgiseross-deisg, DGGlMA:R¬008f9¿¿7/fdel 11 deabrilssde 2017, a través
de la cual solicitaidssiåsijtoriiizacióñtçtpiaija iielsstïiraitiam¡,ento de suelos materiaiilïesisemejantes a suelos
contaminados con ihidrocarburiois los siguientes doicu ¡A A g

- Formato de Auitori-zaciógn pagra~"el¿s,si,imanejo deresiduos pel¡Agrossois,,ƒj\/liodalidad, Tratamiento de Suelos
contaminados; A A A " - A

- Pas@ de Derechos;      A
- Programa de atención ai contsiingensgcias y emergencias ambientales y›progg,rama-,des capacitación;
- Descripción técnica de l,osspr,oCes<:y_=I a aplicar; t f 1 A
- Hojas de datos de segturidaidiiigdegIgiosinsumos a utilizar. A ` A
_ R.F.c.i=>Pi96o92eiviN7.  ,   A  ,
- Póliza de Seguro No. 05j¶ì0¶0gg0018683 exlpedida por La Latijnoamericjjana Seguros S.A. a favor de

PLANEACION Y PROYECTOS DE INGENIERIA S.C.. con vigencia de28jde` abr/il de 2017 al 28 de abril
de 2018, para dar,,,cumpliirniiejrito* as lo establecido en el Artículo 80 FracciónlX y 81 de la Ley General para
la Prevención y Géstión lntegralffde los Residuos (LGPGIR) y Artícu|o77› de* su Reglamento;

- Instrumento número 36,¬;98,9_ (treinta y seis mil novecientos Íochienƒta y nueve) que contiene la
Constitución de la Sociedad Civil PLANEACION Y PROYECTOS DE,INGENIERIAS.C., expedida el 26 de
septiembre de 1996, enla Cii;iidadisdeg,MéxicAo, por el Lic. Ramón Ag\uilgeraSoto,g Titularde la Notaria Pública
No 118.    Y v  ,

- Instrumento númer`oÍ4 3,(cuarentayg ocho y seis mil novecièntosg;oc,h'ent,a,g,iy nueve) que contiene la

- I Í I Í `\ |.ii1\riiA|›rin!|iii¦.\\!iIiii¬.¦ii'i.›i ii.-ii.'..:r i.-'H ¦| :.::› '\;›¡"i:i: ,nui-i;-.ri f_, K \' .f
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._ ~protocolización del General Extraordinaria de5,0C,iosÍfdeiiiiPLÁNEACION Y PROYECTOS

E1   

:-' - ' ' ' ff-àxcfvma'll,=_|__¦,""¦'- :I1 Ciudad de Mexico. Tel.: (55) 5490 0900 w9v§g,semarnat.gob.mx

F un
E

-'IJ
1

:iia-¿f2;!RzmgzC -ZiiII-

LQ0

T-II-'O

°®¬iltO-rn-i"- $¦¦`-'- ,- t t , EMARNAT
_ E* J I K ' 'ii

un ` un J Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo. ' L i* "
.=\.\iiiIii-1±\:-:-I-

COZHHUP <-'fãniiiltoF 462%
êfi-_1b.G1

-._..0,_.' .._ f-1.¢..~i= §ãl2i›:iiises_\\l›i\i.I!›I «F.fl*ZQ



___\`

SEMARNAT  _ _f suBsEcRETARiA DE cEsTioi~i

i¿šÉ%ä“;.EEÍ†a
te2€*1.;_,'ì

12%*

~ _.- - _ -i--- ¢ll§i`_l;i'E__¢i-_›E._\ _ 3 *

SECRETARÍA DE A *QE-'J Dirección É2i?e¢aI-clI\e IC-iIšgiIóE(Ii$cI0N IÍIMAIÍIENTIÄLMsbio AMBIENTE A _' egra e a em esY RECURSOS NATURALES v ~ É y Actividades Riesgosas
2

NÚMERO DE REGISTRO AuToRizAciói\i PARA EL Y -AM|3||;|\|E|EA¡_ TRATAMENTO DE \ AUTORIZACION No.

SUELOS CONTAMINADOS 09-V-23-17
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DE INGENIERÍA S.C., la cual ampara la actividad que pretende desarrollar, expedida el 8 de septiembre
de 2006, en la Ciudad de México, por el Lic. Ramón Aguilera Soto, Titular dela Notaria Pública No. 1 18.

- Instrumento número 54, 159 (cincuenta y Qiatro mil ciento cincuenta y nueve) que contiene la
protocolización del Acta de Asamblea General de socios de PLANEACION Y PROYECTOS DE
iNGENiERiA s.c., en ia dial se designa ai c. MARio RAMÍREZ oTERo como Administrador única de ia
Sociedad, expedida el 3 1 de julio de 2014, en la Ciudad de México, por el Lic. Ramón Aguilera Soto, Titular
dela Notaria Pública No. 118. A

Con fundamento en los Artículos Fracciónl, 26 y 32 Bis de la Ley. Orgánica de la Administración Pública
Federal; 50 Fracción I, 80, la Ley General para la P_r_evención y Gestión 'lntegralde los Residuos (LGPGlR);
48, 49 Fracción Vll, 50,* lll del Reglamento sde,Ia_LGEPCil_R; 1°, 2i°jFraÍcCió_nXXI, 19 Fracción XXIII y
XXV y 29 Fracciones____lIl,,\/Ilfy `X\/I del Regljarifienfto Interior ide,,_,I,aE,Sefcretaría de1,Medio,Ambiente y Recursos
Naturales vigentefiestäšDiiEirecciónšGerieral¡¿¿de,[Gestión,ln,tegraljdefi_Materiales y Aicttitviidagdes Riesgosas otorga
lá Presente; E _ Í E A A

AuToRizAcioN   
A favor de PLANEACION Y PROYECTOS DE INGENIERIA, S,_iC,”\icoiimiioi"prestadora de iseïrvicios, para los
siguientes procesos deEtirat_a_mi,e!ntAo;" A A ~
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La presente Autorización se rige por los siguientes;

` J

TERMINOS - A
II

\¡

1. La presente Autorización tiene vigencia de 1(1-años a partir de su expedición, la cual podrá prorrogarse,
a solicitud expresa del interesadóx, siemprey cuando la solicitud de prórroga se presente en el último año
de vigencia de la Autorización y cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia
mencionada, adjuntando; f A I A A

f

I ` I O - I D & OExpediente que contenga las copias leglbles de los documentos qtieçfiacrediten el cumplimiento
de los Terminos 5 ¬_y>; Tlais,Condicionantes2, 3 y 7 de la presientteitnsìAutorización, en donde se
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aprecie claramente el sello oficial y folio otorgado por el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC)
o de la dependencia a la que hizo entrega del o los documentos referidos, o de los resolutivos
emitidos por esta dependencia.

establece el Articulo 64 del Reglamento de la LGPGIR. _

de los daños, no limita su respQnsab,iIiidad, ipafrai subsianarilos diañotogggialïambiente que llegase a ocasionar
derivado de la realización de las actividades amparadas en estaAutoriziación. T

responsabilidadsque resulte deggtçtonductas que sean constitugtivastdiefdielitosyde la obligación de responder
en términos de la“Ley'fFederailifde"Responsabilidad Ambientaljideberáh curnliirncon lo dispuesto en esta
Autorización,por lo tantoi;,q,_ue,da prohibido; A _ A T A

a) Llevar a cabo actividadesgdeit remediación sin contar con la Auttorización de la-Propuesta del Programa
de Remediación especificopara el evento particular de que se iitiratie; yaï sea pasivo o emergencia
ambiental. ,_ ± _ C 1 ; se

b) Aplicar tecnologias 0 procesos de remediación distintos a los aquiexpresamente autorizados

c) Utilizar insumos distintos a los autorizados. ; A

d) Utilizar métodos de dilúciión de suelos contaminados por cualquier medio. _

e) Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada o de “manera ilegal en sitios no
autonzados. tgisfis ,_ P _- ¬_~1_\“, 1

E' El.,.. H
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La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en ésta, deberá solicitar por escrito la autorización/n de esta Dirección General, conforme lo

El monto establecido en la pólizavsdeiiiisegsurio presentada, cuando no cubra el importe total de la reparación

CON fUI"1Clãm€n'E0 €n§ål)O €SÍäb|€C¡d0 DOF _|A0,5 AFÍÍCUIOSS l7fl› Efâccigón 172;§de,¿la_ General del Equilibrio
Ecológico y lailliroiteiiicciiión alT,Ambien_t,e;__ii5 2,82, segundopárrafü, ,l~1TOsy 1 12,`iFraccióf,n Ill de la Ley General
para la Prevenciiiôny (Bestióiìglggtntegriail ideijlos iResidi_L¿ios;i 62 y;¡6i3jTdeil Rgeigrlaifnegnito de ésta última; y 29 Fracción
ll del Reglamentoflogititerior 'deslafSTi_ecgi*ietäïríaAdeMedio Ambiente yJiReicsuirsLo,TsNaturalesvffv según corresponda
se le hace sabeiï-al PLANEÁCIiiÓ,Ñ§Y=gTPROYAECTOS DE INGENIEARIiiA,¿S,iC,1qi;ie, indfifpendiientemente de la
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Dar un manejo inadecuado a los residuos que se generen en los procesos de remediación (lixiviados,
envases, embalajes, estopas, aceites gastados, etcétera). '
Dejar en el sitio remediado y el predio utilizado para ello, residuos de cualquier tipo, una vez que hayan
concluido los trabajos de remediación.

i

Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales, reglamentarios y
normativos para la realización de esta actividad 0 bien cuyos vehículos y operarios, incumplan los
requerimientos técnicos, documenstiales y de capacitación que resulten necesarios para el traslado de
suelos contaminados. _ Ã _ A

Construir la celda de tratamiento diferente a loestablecido eninlsatipresentfeAutorización.

Ceder o alquilaifíilao Autorizaciónìav unjtercero, para realizar lajprestacióiìclei servicios. _

No contar cioinvsvtpiólizaf;d€§15EÍgLIr_QEE,ENvi,geEntAe_ yc por EIOES montosiquejgarainticen fiinaricievramente cualquier
contingenciaiiiiiiidurante'llafremfediioaciióri qoidurante el diesarrfollo~_de;«liasaacstividades vinculadas como el
transporte de suelos contarriiriadoSv.i E _ Q A

No llevaribitéácioira en lositjérriiinos del Reglamento delalos datos asentados
en la misma sean falsos ofno correspondan con la realidad. A A _ A - Si Q

J

Llevar a cabo el muiesrtsiíeiosvinicial y final de los suelos con un Iabor_aftor`i,ovq_ue no esté acreditado en los
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobado; por la PROFEPA.

Que en el sitio dondevtsevrealizan los trabajos no tenga copiasdelas hojas ,de datos de seguridad de
los productos o insuimosi autorizados; de la póliza de seguro vigente-.y suficiente; y de la Autorización
de la Propuesta del Programa de Remediación vigentes que amparenlas actividades de remediación
de que se trate. A T A to

Contravenir/lo dispuestofeng las leyes, los Reglamentos, las Normas Ofificiales Mexicanas, los términos
y condicionantes de autxorilzaciiones y/o Propuesta de Programa,ideÄRemediación”aprobados.

Deconformidad con¿¿losÍ,Articulos ,7¬2y 73 del Reglamento de laLGPGlR,jçleibeiirá¿presentar anualmente la
Cédula de OperacióniïNisAniiuëil;(COA),La información del contenidode las C_OfAfid,eberá estar disponible para

E §uverificación por parstveiiide_§,tläfP,,ROFEPA. E
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En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena, sobre seguridad de la Biotecnología, del
Convenio sobre la Biodiversidad Biológica, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados y su Reglamento, en caso de que la empresa desee utilizar "Organismos Genéticamente
Modificados (OGM) en los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y
materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos, deberá obtener el permiso de liberación
del OGM que eìfiite esta Secretaria y presentar a esta Dirección,General la Autorización sanitaria que emite
la Secretaria de Salud, lo anterior conforme a los Artículos 11 Fracción lll, 42 último párrafo yt 91 Fracción
IV de la Ley de Bioseguridad de los Orgsanjigsmos Genéticamente Modificados. De igual forma deberá
presentar las hojas de seguridad que;itncjltuyanïola Ecaractierifzación molecular de las mismas y demostrar que
cumple con las disposiciones vigenitestjgqiue le sean aplicables. f _

Las solicitudes de mo,driifiic*a“ción a lo aquí autogriszsadoddeberán realizarsesgenv apego a lo establecido en los
Artículos 60y 61 del Reglamento de laLGPGlR.E 4 - _ A A

Cuando la empriesa sea degsiiiginiadaiiiiiiciomoResponsable Técniicof_Cle,flai iirernediacióin o sea subcontratada por
un tercero, piaraj la?aplicacion--delosjpirovcesos de Ntratoamientoaquivcauetodriyzados, en. sitios contaminados
derivados de una emergenciaSo,,s,,¡;;g5iv_o ambiental, deberáEnotiiitficjaijlqi¿ÍlafDeleigaciónffFederal de la PROFEPA
en la entidad federativa correspoondiente,antes de la ejecución de¡lofs¬traibajgosfide remediación, informando
la ubicacion exactafvvyedelotvivsitio, Eyaidebiera dar cumplimiento a lo etstfableicidoifesníjlaìvviprjifiesenteïAutorización.

. ._ ' ;--;j' . \ › '_ '-Ã? .J 1- . .Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente Autorizagcion seran sujetas alas sanciones
administrativas y penales,_eiišt_a,bleEEciidas en la LGPGIR y su Reglasmreiintosgasoí, como el Código Penal para el
Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República eiinrnatrieria federa!, respectivamente.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad delmanejo ydisposición final de los suelos
o materiales contaminados“çojrresponde a quien los genera y a las empirejsas,autorizadas para su manejo,
y deberán _realizar,se en Nestriócztfóapego a la LGPGIR y su Reglamentoyjailas“Normas Oficiales Mexicanas y
otras disposiciones juridiico-normjativas aplicables en la materia. "* A y 1 F E

Esta Autorización se otorgafsin perjuicio de las autorizaciones y permiisosfque no son cjontempladas en los
terminos y condicionantes y que deban obtenerse en otras áreas devestja Secretaria o de otras autoridades
federaleso locales competerites'_* E A _

1
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12.

13.

14.

1.

2.

3.

4.

I

El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes señalados en esta Autorización será
sancionado administrativamente según lo establecido por el Articulo 112 de la LGPGIR, sin perjuicio de la
responsabilidad penal que corresponda en los términos de la legislación penal que resulte aplicable y, en su
caso, estará obligado a reparar y compensar el daño en los términos la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental, a partir de su entrada en vigor.

l
Lo amparado en esta¡*Autorización, en casode que contr_ave¿nga el resultado de la visita de inspeccion de
la PROFEPA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones
que conformeaderecho procecla; _ _ _

Asimismo, la Autorizaciónse sujetaa las siguientes:

¬&. ~ . . - =_, ± f 1 . /' = 1 - - H _..

Deberá llevar Uñatccttgitácora;psarta¡;caSd_asitio donde apliquen ilo.s,prgiotcestibosis;ole,remediac_ión autorizados, de
conformidad conlo establecido`ên¬ïiiiel Articulo 71, FracciónllI,idel=l`R<É'g|?3ITleintoejliiiidge la LGPGIR.

Deberá demostrar el* es§CUmI§lti¡Rl“fiiento j del Programa de CtapaCitaC¡iÓn__ del Riperiisonali involucrado en la
remediación de suelos cioctntiarninados, de conformidad con lo establecido enjeil Articulo 50, Fracción Vl, del
Reglamento dela LGPGIR. S A ¿ A O A

De conformidad conlo estiabI_ecid_o'ene el Articulo 76 del Reglamento dela__LGPGIR, es responsabilidad de la
empresa mantener vigenteSlarttpóliizzsai del seguro durante la vigenciade la presente Autorizacion y conservar
las pólizas contratadas a;fiin.de demostrar el cumplimiento. = R _ S _ _

_ _ a. ¬\ _ , 1

El destino final del suelo triratado que habiendo sido exgavado y depositado en celdas de tratamiento haya
alcanzado los niveles de_limpiezatestablecidos en/ las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los
establecidos en la Propuestaódel Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo
establecido por las autoridadefscomtpetentes, la Propuesta”del Programavcle Remediación y lo dispuesto en
el Artículo 149 Fracciones V,~\_/fzl y Vll del\Reglamento de la LGPGIR. R te

mr  '~

¬¡å-jj-ff If'F
¿Éri-

oo37o1 0 Q 15

'-3 .,.. _- ___ EMARNAT;
:F Av. Ejercito Nacional No 223 Col Anahuac C.P. 11320 Del M|guelHidalgo __ M i __

' ¦ 'If' Ciudad de México. Tel.: (55) 54-90-21-00 www.semarnat,_gg_b.m_›¿ EÉHäì Mm r ~» R

HTL¬__\__

2002

_-l

1,g__
fihCD L Rarrfam R-R*;otrrtrrrSfi@RE;eA›

L.'
`

llìkl-'I.I'-IN.

Oëfiflt . _"1.TC

1 .--:¦¦:I:IiM

QZ

ìãš¿šš E

O R) -li-Gkfl“F3šš-Im šf -...› ¬
--

3Émiiã§š§?¬A

“$-



\_ .

,Ninos ,V -/

fi; SUBSECRETARIA DE GESTION
'ff _ PARA i.A PRoTi:ccio|-i AMBIENTALE RET ' A \i_,i . ., ., _S C ARM DE f; . ,, Direccion General de Gestion Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE , ,__t¡ì_r¿,..›¿_;.ã.»%¿._ Actmdades Rias 0

I Y RECURSOS NATURALES P V g Sas
4@¿åì.Eå:%D0<f>

NÚMERO DE REGBTRO AuToRizAciói\i PARA EL I /C ,AM|3||;NTAL TRATAMENTO DE AUTORIZACION No.

SUELOS CONTAMINADOS O9-V-23-17
., - - --~/------~ , _,_ sm, ---- -- __

I PLANEACION Y PROYECTOS DE INGENIERÍA S C OFICIO NO.DGöIIö/I0A2'š1o/

5. Previo al inicio de las acciones de remediación, deberá realizar el levantamiento topográfico del sitio e
interpretarlo en planos los cuales deberán anexarse a la Propuesta del Programa de Remediación de
conformidad con lo establecido en el Articulo 135 Fracciones I y IV y 136 del Reglamento dela LGPGIR.

6. AI concluir las acciones de remediación con los procesos autorizados, deberá dejar el área libre de cualquier
tipo de residuos, además, en el caso de los procesos clasificados como “a un lado del sitio”, deberá desalojar
la infraestructura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los procesos de tratamiento,
asimismo deberá realizar los trabajos necesarios para ,conformar la topografía original del sitio, efectuar el
levantamiento topográfico e inteijpiretairblofenplanos, dichos planos deberán presentarse en la Conclusión
de los Trabajos de Remediación, de a*cu*e,rd,o con los establecidofein el Articulo 135 Fracciones I y IV y 136
del Reglamento de la LGPGIR. ” \ " ff « A

7. Con objeto deacredsiitarzjelicumplimiento de la legislación aplicable en la materia; al concluir las acciones de
remediación dcegjlos sitios ¿enf donclela `empres_a;re_al,i_zó_trabajos,-de remediación y que se
ejecutaron al de I,a”iiipfreseri,te_fAl¿Itoirización, INGENIERIA S.C.,

_ deberá informarspoir escriitosslac spiblsiitgiaeicieóiin¿que tiene el respoznsasbblieesffdeiiiïNI|;,¡R s,,_;__0ntaminación de presentar la
conclusión del programa deieRremedi,_aRc,ión, -_ _ _ _" _ -

ó 8. En caso de que iireq_LiireAra____retenierïtemporalmente los suelos,icontaeminaiidos”**Ncioiifi,hidrocarburos en el área
designada para la remediacsiónij'mientras se programa parasu trïatamiientojfporslos procesos autorizados,
deberá establecer las mieclidiais ,cy acciones necesarias para evitar su liberacitónisiito migración al suelo, subsuelo
y mantos acuíferos, asií,co,,n*ìiIoi las ijfiedidas de contención en casode còndicsiones climaticas adversas, las
cuales deberán estar coniteiriidasço señaladas en la Propuesta deliS,Progra,i*i§fia de Remediación en las que
participe Iaempresa para =fç_ada,,i,,sRitio, de conformidad a lo establecido en el Articulo 149 Fracción I del
Reglamento deiaLGi>GiR.s A  A I \

9. Los residuos peligrosos(sól_id_os,_liquidos residuales o lixiviados) generfadoslfen los procesos de tratamiento
autorizados, deberán manejarsei de conformidad con loestablecido enlos Articulos 40,;41, 42, 43, 44 y 45
dela LGPGIR. I, A A C A I F

I 0 ' OI 0 o n ¢\`.10. No podra mezclar en ningunais proporcion, suelo limpio, arena u »sotfroi material similar con los suelos
contaminados, con el ,propósito'iesplecifico de reducir la" concentración de los.contaminantes, antes ni
durante los procesosffdefítrsatamientzo, de conformidad con lo establecido_enIIiel*1ArticuIo 67, Fracción Vlll de
la LGPGIR y el Ar\fiicuIAo¡¡1f0i6__Fracción Il del Reglamento de la LGPGIR. ¿fgjg N
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c

la Propuesta del Programaide Remediación autorizada por la SEMARNAT.

solicitud de asistencia por escrito Aconql diías;¡hå,biles de `ariticipa__ción_,_,

determinación analítica"d*e*Io,s parámetros regulados cleberán realizai*Ios un_,I_I_,l`à\bNo,ratorio acreditado ante la
Entidad Mexicana de Aciiirgediitiación A.C. (EMA) y,¿apro,bado por_,,l3,_PROFEPA.j1,i _ _

Autorización para efectos de¬†m_0st`rarlas a la autoridad compet,,ente-que"así lo requiera.
ã ._ - 'I ' - -j' '

cuales se anexaron, en*=su momento, las Hojas de Datos de Seguridadirespegctivas.

0

Medio Ambiente del Siectior hidrocarburos (ASEA), los cuales deberán ser autorizados por dicha
dependencia." ^ I _,
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Durante la ejecución de las acciones de remediación por los procesos autorizados, la empresa debera
cumplir con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 y sus modificaciones y
actualizaciones, la normatividad vigente aplicable en materia de remediación de suelos y lo establecido en

De conformidad con el Artículo 154 del Reglamento de la LGPGIR, el muestreo inicial y final de los suelos
sometidos a tratamiento y de las paredes y fondo de donde fueron extraídos los suelos contaminadoscon
hidrocarburos para su tratamiento, podráresaliszarse bajola.supervisión del personal de la PROFEPA, previa

[É conformidad con eI~ArtícuiIo, 'Fracción lll del RegliamenfQ_,,,t,Ps,,,(jel la LGPGIR, el muestreo y la

Durante la ejecu'ció__n_,i,_sde tifabasjosìcleirexmediación, la empresa dgiebterácmanteincer en el sitio del proyecto
Comas S¡mp|es,d¿¿¬|assAiiipresemgcct,Reso,|“tJci_ó,n,{delos permisoso.autforiizaci,o`i¬iefs¿a queisssetirefiere el inciso n) del
Término 4;de las, Hojas de Dateos§cI,e Seguridad de los insLimosS}aL1tioriZadioss_;;1Yd__e la Póliza de Seguro, vigente
al momentode realizar los trabajogóde remediación, asi comode§Io”s¿cloc¿umeiin_tos quese originen de esta

Los insumos a utilizar duranfte los procesos de tratamiento son losieri`uncia_dAo_siien_esta Autorización, de los

De conformidad con eIArticulo 2¡9_Fracción ll del Reglamento Interior vigenjtede la SEMARNAT, se excluyen
de esta Autorización, los prociressos de tratamiento de suelos contaminadoscon hidrocarburos cuando dicho
tratamiento se pretenda f;rie*aI,_izar en las actividades que correspo_ndan_ a las del Sector Hidrocarburos
señaladas en el Art. 3 Fra_ccióriXI de la Ley de la Agencia Nacional`deS,eguridad Industrial y Protección al
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SECRETARÍA DE - PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
p Direccion General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE I '“_g\¿Í:;Ílì\'íHLì1'fÉšf/` y Actividades Riesgosas .
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* NUMERO DE REG|sTRo A - ,« AMBIENTAL AuToR|zÃ\c|oN PARA EL , AUTOREACION NO.
TRAT MIENTO DE

Ã/UELOS CONTAMINADOS V §O9-V-23~l7
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17. La presente inforkmación queda sujeta ala Ley Fóderal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso ala Información Pública y Protección de Datos Personales, por
el que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnforrnación, así como para la elaboración de Versiones Públicas, y demás disposiciones aplicables._ H D/

ATENTAMENTE %
EL DIRECTOR GENERAL El _
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_ ¬\_ _
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“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica”

` _ 1

C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarìvas Palmeroš;Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Presente. _- _
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coör`dinador de Asesores dela SGPA. Presente. - ' _ -
Lic. Arturo- Estrada Rangel. - D¡_ret:tor General-de Inspección de Fuentes de Contaminación--de la PROFEPA.#,Prese`nte.
M. en I. Miguel Ángel Irabién AIc`o:cer`._'{ D__i_rector de Restauración de Sitios Contamínados. Presente.-_-_ f'
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